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"POR I-ACUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN''

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRPoRRcIÓru RUTÓruOU¡ REGIONAL DE LA GUAJIRA -

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especid de las conferidas por los Decretos 3453 de

1983, modíficado por la Ley 99 de 1993, el Decretos 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA mediante Resdución No 2029 de

fecha 1 de Diciemffe & 2011, otorgó un Permiso de Apovechamiento Forestd Unico para d propcto

reasentamiento de la comunidad indígena de Tamaquito ll local2ada en el predio la liga, ubicado en

jurisdicción dd Municipio de Banancas - La Guajira, para la construcciÓn de las viviendas e infraeshuctura
-básica 

del mencionado poyecto denho dd cual se autorÉó a intervenir un vdumen de 546, 40 m'.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA mediante Resdución No 0'1716 de

fecha 16 de Agosto de 2016, aprobó un Plan de Compensación Forestal para d proyecto Reasentamiento de

la Comunidad lndígena de Tamaquito ll localizada en d predio La Liga ubicado en Jurisdicción dd Municipio

de Barrancas - La-Guajira, presentado pa la empesa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON

y se dictaron ofas disposiciones

Que mediante oficio radicado en la Corpoación d día 1 de Septiemhe de 2016 bajo d No 20163300332082,

d doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condicis¡ ds Apodaado Generd de la Empresa CARBONES DEL

CERREJóN LIMITED - CERREJON, pesento Recurso de Reposición conta la Resdución 01716 de 2016,

en los siguientes términos:

F UND AITENTOS D EL RECURREÍVIE;

AÍVTECEDEAJTES

Por medio de ta Resolucion NN &l lo & dic'Bmbre de fr|í, Conpoeuemn otorgó a

CsnRs,rlru un permin de Erovechamiento forestalúnicn para elproyedo de reasentamiento

de b csnunidad indryena Tamaryito !!, loatizado en elpredio La Lip, para h anstructión de

/as yrviendas e infraestruútra básica del menaonado proyedo. Dento de la mencionada

Resafución 2029 se eslabtecií wmo medida de compenaciÓn que se debía desarrollar uan

reforestacion en rclación 1:10 es decir, 10 átboles por ada individuo forestal que se

intervinien. Memás en ese acto administnüvo Cowclc;uAJtRA indim que Ceneión debía

preentarun Pbn de C,ampensación Forestalpn fa conegondl'ente aprcbación.

Mediante e!radicado No. 2A1ffi3A0283172 del 14de diciemb¡e de 2015 Crnnr¡Óv allego ante

Corpyajin el respectlo Ptan de Compensación para EnfuciÓn de la CorponciÓn, en

wmplmiento de tasobttgaaones de nmpensaaón establecidas la Resoluoon 2029 de 2011.

A través det radicado No. 201633003n5A2 del 21 de juln de 2Afi, Crnne¡Óru informo a

Corpogajirc q)e era ner-srlño tealizar un cambio sobrc el área de refu¡estación en la

comuiida1 de Tamaryito t!, teniendo en wenta q,re hs autoridades Tndicionales y el

Gofumador del Cabildo de Tamaryito ll eryrcsaron que las áreas inicialmente indicdas en eJ

radiado det 14 de diciembre de 2A15, se supetpnen aloñenamiento tenitoialindígena qte

ellos han mnúido para su comunitJad

Con fundamento en lo anterior, en elatado ndicado No. 20163300323502 Crnne.oru solicitó

a Corpoguajin qte elambio de área fuen tenklo en wenta Wn que se innrporara en el
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pronunciamiento que Ia Corponcion emitina sob¡e la evaluación del Plan de Compensacion,
pan lo ualremitió hs nuercs nordenadaspmpuesfaspan h reforestación.

Mediante fa Resolrcon 01716 &l 16 de agosto de fr16, corpoguajin aprcbo el Ptan de
Compensación Forestalpan el proyedo de rcasentamiento de la comunidad de Tamaqtito tl
en elprdio La Liga. Fsfa resofuclón fue notifrcada el 23 de agosfo de 2016.

FUNDAMENTOS DE HECI]O Y DERECHO QUE SUSTEVTAT' Et RECURSO DE
RFPOSTC'Órvi

Una vez expuesfos los anteMenfes del caso suD examine, prorederemos a exponer los
argurnentos de hecho y derecho en los a,lahs se susfenfa el ¡eatw de reposición interptesto
en contra de la Resolucii5n 01716 de 2016.

COAIS'OERAC'O,\'FS GEI'ERAIES SOBRE tOS RECURSOS FIV I.4S ACruACIOAÍES
ADTIINISTRAITVAS:

El artíalo 74 de la Ley 1437 de 2011-üdigo de Proedimiento Mminl'sfnüvo y de to
Contencios Nministntivo (en adebnte C.P.A y de lo C.A), prevé sobre ta proñencia del
reürso de rqosición:

,/RTICIJLO 
74. RECURSOS CONIRA LOS ACIOS ADMIN/SIRAIIYOS. fur rEgIA gENENI,

nntra los ados defrnitiws prcederán los srgucnfes /edJrsos.'

ante quien expidió h decisión pan q)e la aclare, modifiqte, adieione a

A su taz el artíaio 76 del C.P.A y de Io C.A, oontiene las cr,rdliciones de oporfunidad y
pre*ntación delrewrso de rqosición wando señah;

'ARTíCUL} 76. }P}RIUNDAD y PRESENTACIÓ¡I tos reai,sos de rcposición y apetaaón
defurán interponerse por escrito en la diligenaa de nolifrcación persona!, o dento de bs diez
(10) días siguienfes a ella, o a h notifrcación por aviso, o al vencimiento del término de
publiación,según el caso. (...)'.

sobre elfrn de las rewrsos de rqposiaón y de apelación, ta Dodrina ha señarado:

'6mo * anotÓ en b noción de vía gubemativa en estrido senúdo, ésta tiene wrno finatidad
permitir que quien expidió un ado administnfivo reuse a rhsfanoa de parte interesada la
conformidad del ado con elordenamiento jurídico rye le es aptiabte, de modo que peda
aclarar, mdifraro rewardidto acto sies delaso'|.

SOUCÍTD DE MODIFICACIÓN DE LA PARTE COI\JSIDERATIVA Y DEL ARTI?UL} 10 DE
tA RESOTUCñN A1716 DE 2016, PARA QUE SF AUTOR'CE EL CNTBIO DEL NNEE OE
REFORESTAC'ÓN Y EN ESTE SFNIIDO SE AffiUE8E Ft AREA PROff./ESTA EN Et
RADTCMO 201 63300323502 DEL 21 DE JULTO DE 201 6.-

Mediante elndiado No. 2A1fi300283172 del 14de diciembre de 2015 Crnnryorv albgo ante
corpogajin el respeúvo Plan de hnpensación pan Ercbación de h corporación, en
wmplimiento de las obligaaones de oompensación esfableadas /a Reso/uoón 2029 de 2011.

' EIERROCAL GUERRERO, Luis Enrique. MANUAL DEL ACrO ADMINISTRATIVO. Librería Edkiones del profesional. Tercera
Ecición.2004
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A tnvés del ndimdo I'lo. 2A1ffi300323502 del 21 de juln de 2016, Crnne*ol informó a
Cotpogajin q)e era necesano realizar un ambio sobre e/ área de reforestaciín en la
comunidad de Tamaquito ll, por las siguienfes nzones:

Las áreas iniciaÍmente indiadas en el radicado del 14 de diciembre de 2015, debían ser objeto

de cambio, porye hs autoüades Tndicionales y elGobemador delCabildo de Tamaquito ll
e&rcsaron que parte de esas áreas se supetqnen al ordenamiento tenitorial indígena qte
ellos han unúido pan su mmunillad.

Se aclaró además qte la amunidad de Tamaqtito ll dentro de su tenitorio tiene árcas
desünadas pan reforestación, otns para ganadería y otns parc otros usos, por ello esa
omunillad solicitó que b rcforestación se realizara en /as áreas que han sido diryuesfas
según su vr'srón de ordenamientotenitorialpan esfe lin.

lgualmente se precisó qte el ambio propuesto se rcfena exclusiuamente a la balizacién del
área a reforcstar en Tamaqtito ll, por ello no exisfía ninguna variación adicional a las
nndiciones prerasfas en el Phn en wanto al número de hedáreas y númerc de árbales a

cvmpensar.

Con fitdamento en ello, en el citño radicado l,lo. 2016330A3n5A2 Cennr.¡o¡¡ solicitó a

Corpoyajin que el cambio de área fuera tenido en wenta en el pronunciamiento qte la
Corponción emitina sobrc el Plan de Compensación, para b wal allego las nuevas
morden adaspropuesfas p ara h loaliza oón de la reforestación.

Mediante h Resolucion A1ft6 del 16 de apsto de 2016, C;orpquajira aprúó el Plan de
Conpensación Forestalpan elproyedo de reasentamiento de la amunidad de Tamaryito ll
en elprdio La Lig.

N respedo, una vez rcvisado el antenido de la Resolucion 01716, se pudo estabher que las
mo¡denadas de la reforestación que se aprobó en la página 3 de Ia Resofuclón nneEonden a

las nntenidas en el ndiado 20153300283172 del 14 de dieiembre de 2015 y no a las

remiüdas en et ofiao 201ffi3013n502 del 21 de julio de 2A16 por medio del ual se había

solicitado un cambfu en la ubicacion de la reforestación.

Sobre e/ particular es prcaso aclanr a la Corporacion que por las razones expuesfas en e/

ofrcio 2016330A9n502 del 21 de julio de 2016, no es posible desanollar la reforestación en el
área indiada en la Reslucion 01716 de 2016 ya que ello iña en nntnvía de la

autúeterminacion étnia de b nmunidad de Tamaquito, en wanta al ordenamiento del
tenitorio.

Es por Io anterior qle en el mara del presente reolrso se soliafaÉ a la Corponaón qle se

proeda a evaluar el área de rebcalizadón qte había sido propuesta en el ofrcio

20163300323502 del 21 de julio de 2A16, pan rye se autorie elcambb en el área qre segnÍn

Ia nmunidad de Tamaryito ha sido di¡puesfas según su visión de ordenamienta tenitorialpan
esfe 1Í'n.

SOL'CIruD DE MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 4O DE LA RESOTUC/ÓN A1716 DE 2016,

PARA QUE EL IMAA DE LA EJECUCIÓN DEL ftANI DE COMPENSAC/ÓN ESIÉ
COND/C/ONADO At PR'IüER PER/ODO 

'NVERNAL 
DESPUES DE LAEJECIJTORIADE LA

RESOT UCIóA/ RECURR'DA.

En rebción nn inicio de Ia ejewción delPlan de Compnsación, la Corporaaon diqpuso en e/

arfialo 4o, lo siguiente.

"ART'ICIJLO CUARTO: La Empresa C¡Rso,ves on Cmrcñl(- Lmrrn - Cenne.¡o¡r, debe

atender la sigubnfe recomer¡daci6n :
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t El Plan de C;ompenación furestal úfr¡rá inicier a partir &t segmdo prido invemal del
año 2016, eryíficamente en el mes de Sepüembre, para to wal hernos ansidendo sepn
el cronograma de aciividñes premnfado en el doumento técnico que será el mes 1 del año
1"

En relaciÓn mn b anterior es importante prccisar a su Oespaclro rye para dar inicio al Pbn de
Cornpensación Forestalse reqtiere mmo requisito previo qte la Resoluci\n de Erobación se
enatentrc pbnamente ejewtoriada. En el prcsenfe caso la Resoltcion A1716 solo nbrará
frrmeza desde eldía siguiente a h notificación de la resoktción por medio de ta walse resuelva
el rew¡so qle aquí se presenfa.

La eiewtoria de la Resofución A1H6 es un rcqtisfo sine qua non pan dar inicio a la
implementaún delPlan de Compensación, no sob portemas legales (frrmeza delacto2), sino
admás por temas qperafivog ya We es necesano que anfes de Ia ejewción del plan se fenga
plena erteza de b loalizacion de la reforestación, asnto sbre el anl so/o se tendrá
decision defrnifiva aando se profien h resoktción porla wa!se reslelva el rearso, ya que en
el numeral anterior C;enejón está rettenndo su solicitud enaminada a gue se autorie el
cambio delárea de loalización de la reforestación.

Dado que a h fecha no se üene plena cefteza de que ta Resotución 01716 vaya a quedar
eiewtoriada en el mes de septiembre de 2016, ya que pan etb se reqtiere qte previamente
se resuelva el presente rca)rso, se esúina wnveniente solicitar a ta Corponc)ón que se
modifiqte el arttwh 40 de la Resofuaón 01716 de 2016, pan que elinicio de la ejewción det
plan de nmpensación se establezca de forma genéria atado a la ejeatoia de la Resolución
01716 y no específramente al mes de sepümbre de 2016.

Oe esfa forma se solicitará a la Corporación la modifrcación del arttwlo 40 de la Resolución
01716 de 2016, en el senüdo +/e se prapone a mntinuación, donde se resalhn bs qparfes a
modifrar:

"ARTICIJLO CIJARTO: La Empresa C¡Reo¡/ss on Cmner;ru Lwneo - Cenneñx, debe
ate Ner la siguie nte renrne nd a ción :

t El Plan de Cornpensaciín Forestaldefr¡tá iniciar a prtir del primer ficdio invemal que
se presenúe una vez guede ejer,úoriad¡a b Reslucion 01716 de 2016, que suá
consi&rdo sqún elcronognma de adividadesprcsenfado en el doanmenta técnim, como
e/mes 1 delano 1.'

PEnCfll,l

En nnsderaciÓn a los fundamentos qte fueron eryuesfos precedentemente, me permito
solicitar rcqpeüiosamenfe a su Despacln rye se proMa a la modificación de Ia Resotucbn
01716 del 16 de agosto de 2016, en los siguhnfes féminos.'

Que se modifrrye la parte nnsiderativa y el artíwlo 10 de h Resohtción 01716 de 2Afi, para
que se autorie el ambio del área de reforestación y en esfe senüdo se apruebe el área
propuesta en el radicado 201633003235A2 det 21 de julio de 2016.

Que se múifrque el afttalo 40 de b Resolución 01716 de 2016, para que el inicio de la
eiewciÓn del plan de cvmpensacii5n s establezca de forma genérica su1'efo a la primera

' El artrculo 87 delC.P.A. y C.A, prevé o<presamente los eventos en los cuales un ato administrativo cobra
firrneza.

üra. 7 ilo l2 - 16
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temponda de lfuvias qre se presente degués de Ia ejewtoria de la Resolución 01716 y no

específiamente almes de sepü'embre de 2016.

COilPETENCIA DE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER

Que de conformidad con d artículo 8 de la Constitución Política de 1991 es obligación dd Estado y de los

particulares proteger las riquezas culturdes y naturales de la Nación.

Que la Consfitución Política elevó a rango cons[tucional la oiligación que üene d Estado de poteger d
medio ambiente, y d derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art. 79 & la

C.N.). B medio ambiente es un Derecho cdectivo que debe ser potegido por d Estado, estableciendo todos

los mecanismos necesarios para su protección.

Que adiciondmente d Estado debe panificar d manejo y aprovechamiento de los recursos naturdes para

garantizar su desandlo sosteniüe, su conservación, restauración o sustitución. (Art. 80 C.N.). La

flanificación se rediza mediante una serie de mecanismos que permitan analzar, evaluar y prever unas

circunstancias que faciliten la toma de decisión, con el fin de dcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el

Desandlo Sostenible.

Que d artículo 76 de la ley 1437 de 2011, estaUece que los recursos de reposición deberán interponerse pu
escrito en la diligencia de notificación persond, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
nohficación por avrso, o al vencimiento dd término de puilicación, según d caso. Asi mismo los recursos se

presentarán ante d funcionario que dictó la decisión.

Que d recurso de rEosición fue interpuesto denho dd término legal previsto para tal efecto con d
cumflimiento de los requisitos establecidos en d artículo 77 dd Codigo de Procedimiento Adminishatlo y de

lo Contencioso Adminishativo, por tal mofivo esta Corporación procedaá a resdverlo, teniendo en cuenta

cada una de las cuestiones flanteadas por el recurrente.

Que de conformidad con d Mículo 79 y ss dd Código de Procedimiento Adminisfatwo y de lo Contencioso

Adminishativo, la administración procederá a decidir de fondo sobre los argumentos panteados por d
recurrente.

Que los mencionados requisitos que deben cumflir los recunentes, fiene por fndidad hacer posiHe y eficaz

d contrd de legalidad por parte de la adminisbación púUica ante quien se interponen. Y respecto de los

motivos de inconformidad, se tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contenciosa adminisfativa
que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de üdación en caso de demanda.

ANALISIS DE t.A CORPORACION AUTÓNOilA REGTONAL DE LA GUAJIRA

Que una vez andaado d Recurso presentado por d docta JAIME BRITO LALLEMAND en su condción de

Apoderado C,enerd de la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON nos permitimos

manifestar lo siguiente :

En repuesta al oficio con radicado interno N' 20163300332082 de fecha 01 de septiembre dd 2016,

mediante d cual la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON solicita

1: Que se modifique la parte considerafua y d Artículo 1" de la Resdución 01716 de agosto dd 2016,

para que se autorice d cambio de área de reforestación y en este sentido se apruebe d área popuesta en

d Radicado 20163300323502 dd 21 de julio dd 2016.

2: Que se modifique d Artículo 4o de la Resdución 01716 de agosto dd 2016, para que el inicio de la

ejecución dd flan de compensación se estaHezca de forma genérica sujeto a la primaa temporada de

lluvias que se presente después de la ejecutoria de la Resdución 01716 dd 2A$ y no especÍficamente d
mes de septrembre de 2016.

üra. 7 l{o 12 - 25
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Andizando la sdicitud donde la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, objeta la
perte resdutiva y d Artículo Primero, aduciendo que no se tuvo en cuenta d cambio de área para la
ccmpensación solicitada mediante d oñcio con Radicado No 20163300323,102 de fecha 27 de julio dd 2016,
derbido a que las Autoridades Tradicionales y el Cabildo Gobernador, manifiestan que d área escogida por la
empresa y aprobada por CORPOGUAJIRA para redizar la compensación (Res 01716 /2016), se superpone

al Ordenamiento Tenitorial que según sus usos y costumbres y la cosmovisión de la comunidad indígena de
Tamaquito ll han concebido para su comunidad. Referente d Mículo Cuarto la empesa manifiesta que la
reforestación se inicie en la pnmera temporada de lluvias que se presente después de la ejecutoria de la
Resdución 01716 dd 2016 y no específicamente d mes de sep[emhe de 2016.

RESPUESTA A I.A SOLICITUD REALIZADA "TODIFNAC|oN PARTE RESOLUTIVA Y ART|CULO
PltlilERO RESOLUCION No 01716 DEL 2016.

Revisada la parte Resdutiva y el Artculo Pnmero de la Resducion 01716 dd 16 de agosto dd 2016,
referente d cambio dd área a reforestar se considera pertinente teniendo en cuenta que la comunidad que
habita en d tenitorio debe ser autónoma a la hora de decidir su moddo de desandlo y organización integrd.

Prera evitar estos inconvenientes en los procesos futuros se le exigirá a la empresa CARBONES DEL
CERREJON - LIMITED -CERREJÓN, que para definir áreas en sitios podados, con presencia de
comunidades étnicas presente evidencia de una concertación comunitaria, antes de definir las áreas y
proponalas a la Autoridad Ambiental, igualmente deberá presentar el aval de los representantes de las
comunidades.

Pcr lo anterior expuesto, se acepta el cambio del área propuesta para la reforestación eigida en

compensación, por d permiso de aprovechamiento faestd Resdución No 2019 dd 2011, la cual deberá
quedar enmacada en d área con las coordenadas descritas en la tabla anexa, en d anoyo Mamon, e{uente
delrío Ranchería.

üra. ? llo 12 - 2t
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r. ÁREA DE coMpEr.¡sAcróN FoRESTAL ToTAL = 11$ gAs

PERIMETRO POLIGONO A REFORESTAR = 4754,87 nl

MOJON
COORDENADAS

J 11.353,563,502 17,0m,re,873

10 11.53,845,328 17,024,7m,449

1B 11,354,016.646 17,0n.727,yú

28 1 I 'tA7 A,'{A O'tE 17,014.200,4S6

48 11,353,6'17,215 17,019,478,06€

58 11,ffi3,?41,%4 17,022,ffi,113

68

7B

1 1,53,610,370

11,S2,601,114

17.024,n7.937

17,025,63,rJz

BB 11,353,300,2S 17,026.823.108

s 1 1,353,26€.489 17,027,310j63

110 11,W,ffi1,172 17,013.C84.771

'118 11.360,517.651 17,ü1,n7,N7

ARROYO EL lrlálilo|'l - Predo ta tiga

2.ÁREADE CoupexslcÉil F0RESTAL ToTAL =2.48HAS

PERIMETRO POLIGO¡I] A REFORESTAR = 785.¿E mI
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COORDENADAS

X Y

119 1 1351 15.756 1 702608.026

120 1 1 351 46.61 6 1 702586.874

121 1 1 351 89.050 1 702578.61 6

122 1 1 351 91.755 1702559.906

123

124

1135227.075

1135259.147

1702522.95

1702522.014

125 1 135307.671 1702497.286

126 1 135323.41 1 1702480.764

127 1 't35327.130 17024.5É.992

128 1 135302.076 1702439.865

129 1 1 35290.920 1702419.538

130 1135282.438 1 702373.378

131 1 135252.505 1 702333.564

132 1135241.827 1702311.787

133 1 1351 1 1.720 I 702595.839

ARROYOET ITAMON - tuedlo ts,l'ig

3. AREA DE COTPÉ}ISACIÓI{ FORESTAL TOTAL=f,l0HAS

PERIMETRO POLIGOT.IO A REFORESTAR = 927,51 ml

MOJON
COORDENqDqS

X Y

1U 1 135264.992 1702262.936

135 1 1 35305.198 1702247.899

136 1 135315.033 1702211.561

137 1 135330.548 1 i021 89.790

138 1 1 35335.920 1702112.923

139 1 135348.260 1702079.4n4

1ilo 1 135319.149 1 702033.760

141 I 135338.789 1701937.45 1

142 1135375.223 1701877.109

1 ¿l¡l 1 1 35356.594 1 701 837.420

TOTAT A A.DÉ COIIPEI.ISACTON FOflE$TAL

LOCALIZACION zoNA AREA (Fii{S)

ARROYO EL IilAMON
- Predio La Liga

14 05

2 248

3 110

1 7.63TOTAL AREA DE COMPEÍ.FACION FORESTAL

S.,J L a2
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Imagen del área donde se \ra a realizar la reforestacim

RESPUESTA A I¡ SOLICTUD REALIzADA "MoDIFEAcIon ¡RricuLo cUARTo RESoLUCIoN No
01716 DEL 2016.

Referente a la sdicitud de modificación dd Mículo Cuarto para que d inicio de ejecución de la compensación
se estaHezca sujeto a la primera temporada de lluvias que se presente n después de la ejecutoria de la citada
Resdución y no en d mes de septrembre, se considera modificar solo el mes de inicio, teniendo en cuenta
que desde que se evdúo d plan de compensación se acordó en mesa de fabajo con la empresa que d mes
I era sepüembe, por lo que asumiendo que ya tienen addantado los procesos y logística necesarios para
iniciar la siemha y teniendo en cuenta que este pamiso de aprovechamiento forestd fue otorgado mediante
la Resdución 2029 dd año 2011, por lo que la compensación estaUecida tiene un incumf,imiento de cinco
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(5) años la Autoridad ambientd no puede otorgar más flazos, por lo que d Artículo Cuarto se deberá

modificar de la siguiente forma:

Artículo Cuarto: Al procesos de la siembra, para cumpir con la compensación estaUecida mediante la

Resdución 2029 dd 1 de diciemse dd 2011 1, &berá dársde inicio a parttr dd segundo periodo invernd dd

año 2016, específicamente en el último timestre del año meses de (Octubre - Diciembre), de acuerdo d

cronograma de actividades presentada en d documento técnico, como d mes 1 delaño 1, de los tres años

que comprende dicha compensación.

CONSIDERACIONES JURIDICAS DE I.A CORPORACION

Que d acto adminisfativo impugnado, era susceptiile únicamente dd recurso de rEosiciÓn, d cud fue

interpuesto denfo dd término legal de los diez (10) días hábiles, dado que fue notificado persondmente d dia

23 de Agosto de 2016, d Doctor DAVID ALVAREZ PERILLA, en su condición de Autorlzado de la Empresa

CARBONES DEL CERRE¡ON LtUtteO - CERREJON y d día 01 de SEtiembre de 2016, interpuso d
mencionado recurso, dando cumflimiento a los requisitos exigidos en los artículos 77 dd Codigo de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la vía gubernativa constituye una prerrogativa de los particulares o interesados que mueve a la
administración púHica expedidora dd acto para que lo revtse en una misma instancia o en controljerárquico,

mediante la interposición de los recursos pocedentes, para que conija los erores o fdencias en que pudo

incurir al proferir d acto adminisfativo, o confirmar sus propias decisiones.

Que los recursos por la vía gubernativa no han sido estaHecidos como oportunidades puramente formdes

dest¡nadas a agotar una etapa indispensaile para acudir a la jurisdicción, sino que cumpen una función

matend, en cuya virtud se brinda d adminisbado la oportunidad procesd para ejercer d derecho de

conhovertir y flantear los motivos de inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho

que la adminishación reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla

Que es deber de la adminishación decidir en derecho d acto impugnado, habiéndose eiercido en oprtunidad

legal el derecho de confadicción, para garantizar d debido proceso y sujeción al principio de legalidad

consagrado en nuestro ordenamiento iurídico.

Que de acuerdo con d anáisis redizado a los argumentos presentados por d recunente, se considera que es

procedente aceptar parcialmente los degatos interpuestos, por lo que esta adminishación procederá de

conformidad.

Después de examinados los criterios expuestos por la Empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJÓN, se procedaá a MODIFICAR parcialmente la Resdución No 01716 de fecha 16 de Agosto de

2016

Que en ruon y mérito de lo anteriormente epuesto d Subdirector de GesüÓn Ambientd encargado de las

funciones dd Director Generd de CORPOGUAJIRA,

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto d Director Generd de la Corporación Autónoma

Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRIi!ERO:
No 01716 de 2016 Plan de Compensación Forestd para d proyecto Reasentamiento de la Comunidad

lndígena de Tamaquito ll localizada en d predio La Liga ubicado en Jurisdicción dd Municipio de Banancas -
La Gua¡ira, en d cual de acuerdo de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa dd presente acto

administrativo, las áreas de compensación exigidas en la resdución aludida serán las siguientes:
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RESUELVE:

MODIFICAR la parte considerafiva y el artículo primero de la Resdución
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1, ÁREA DE coMPET,IsAcIÓN FoRESTAL

PERIMFTRO POLIGONO

TOTAL = 14,05 HAS

A REFORESTAR = 4754,87 nl

MOJON
COORDEMDAS

1 1 1,353,563,502 fi,4m,re,873

10 r 1,353,845,328 17,424,7új49

18 11,354.016,646 17,02s,727.yú

n 11,S7,845,9S 17,014,200.496

48 tl T2 A17 t1A 17,019,478,ffi

58 1 1 ,53,241,964 17.0U,583,113

68

7B

1 1,353,610,370

1 1,352,601,1 '14

17,ü24,&7,937

47 mARAlT})

88 1 1,353,330.290 17,026,823,108

9B 11,353.2€i9,4BS 17,02/,310, 163

110 11.W.ffilj72 17.013,ffi4,171

118 1 1,360,517,651 17,411.27 ,n7

PERIIÚ

AR'...:.'
2. ÁREADE COTIPEiISAC

IETROPC}LIGO¡üO

IOYO 
-EL 

ilAilOrl, tuio La Liga

Ét roRgsrn- TorAL = 2.48 HAs

A REFORESTAR = 785.4í} mI

MOJON
COORENADAS

X Y

f19 1 1351 15.756 1 702608.026

120 1135146,616 1702586,874

121 1 1351 89.050 1 i02578.61 6

122 1 1351 91.755 1 702559.906

123

124

1135227.075

1 135250.147

1702522.v5

1702522.014

125 1 1 35307.67 1 1702497.286

126 1 135323.41 1 1702480.764

127 I 135327.130 170245/.992

128 r 135302.076 1702439.865

129 1 135290.920 1 702419.538

130 1 135282.438 1 7023 i3.37 I
131 1 135252.505 1702333.564

132 1702311.187

rs¡ | rr¡¡rtrzzo 
I

1 702595.839
.
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* 3. ÁREA DE @TPENSAcÚil FoRESTAL

PERIMETRO POLIGONÍ]

TOTAL = 1.10 HAS

A REFORESTAR = 927,51 mI
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COORENADAS

X Y

134 I 1 35264.992 1702262.536

135 1 1 35305.1 98 1 702247.899

136 1 135315.033 1702211.567

137 I 1 35330.548 17021 89.790

138 r 135335.S20 1702112.923

139 1 135348.260 1702079.44

140 1 135319.149 1 702033.760

141 1 1 35338.789 1701937.¿151

142 1135375.223 1 701877.109

1 ¿l.l] 1 135356.594 1701837.420

TOT¡L mEA D,E cOtPEHSAclOt{ FORESTTL

LOCALIZACION ZONA AREA (F{,{S)

ARROYO EL MAMON
- Predio La Lrga

1
14 05

2 28

3 110

1 7.63TOTAL AREA DE COMPENACION FORESTAL
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AÍ{TICULO SEGUNDO:
lo no modrficado por d presente acto adminishativo.

ARTICULO TERCERO:

AI{TICULO CUARTO:
persondmente o por aüso d contenido dd presente acto adminishativo al Procurador Ambientd, Judicial ll y
A¡¡raria, para los fines pertinentes.

ART|CULO QUINTO:
de CORPOGUAJIRA

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIIiIO:

Dada en Riohacha, Capital dd

persondmente o por aüso d contenido dd presente acto adminishativo al Repesentante Legal de la
Ernpresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN o a su apodaado debidamente constituido
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CONFIRMESE los demás artículos de la Resdución No 01716 de 2016 en

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpración notifcar

Por la Subdirección de Autuidad Ambientd de esta Corporación notificar

Esta Resdución deberá puüicarse en la página WEB y en d Bdetín oficial

Conha d presente acto adminis[ativo no procede ningún recurso.
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